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El año 2025 cierra con una señal clara: Paraguay 
está avanzando hacia un mercado de trabajo con más 
empleo formal, mayor protección social y un Estado 

a las personas trabajadoras y a los empleadores. 
Desde el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad 

social para más paraguayas y paraguayos, en 
especial jóvenes, mujeres y trabajadores de sectores 
históricamente precarizados. Esa ha sido, desde 

nuestras decisiones y alianzas. 

En este informe presentamos los principales 
resultados de un año de trabajo marcado por 
avances concretos. En materia de formalización, 
se consolidó un aumento histórico de personas 

creación de empleo de calidad, como lo evidencia el 

alimentación escolar sino también puestos de 
trabajo formales a lo largo de toda su cadena de 
provisión. La Estrategia Integrada de Formalización 
del Empleo 2025–2028, el fortalecimiento de la 

de inscripción patronal aportan una hoja de ruta 
clara para seguir reduciendo la informalidad. 

decente, diálogo social y protección de derechos, 

atención especializada a mujeres trabajadoras, el 
avance en la actualización de las regulaciones sobre 
violencia y acoso en el trabajo y el fortalecimiento 
de instancias como la CTIO, la CONAETI y la 

y proteger derechos fundamentales. 

En formación y capacitación laboral dimos pasos 

las demandas del mercado de trabajo, fortalecer 

emprendedurismo como una vía real de generación 
de ingresos dignos. La labor conjunta del SNPP y el 

públicos para acercar oportunidades de empleo 
formal a todo el país. 

Todo esto fue posible gracias a un proceso 

la Presidencia de la OISS, la coordinación del 

iberoamericanas de empleo e inspección laboral dan 
a Paraguay una voz más fuerte en la construcción de 
agendas regionales de trabajo decente y seguridad 
social. 

Estos logros son el resultado del esfuerzo de los 
funcionarios del MTESS, de las organizaciones de 

aliadas y del compromiso del Gobierno Nacional con 

hacia adelante es claro: sostener y profundizar esta 
trayectoria, crear más y mejores empleos formales 
y seguir construyendo un país donde cada puesto de 
trabajo venga acompañado de derechos, protección 
y dignidad. Con ese compromiso presentamos este 
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FORMALIZACIÓN 
LABORAL

el Gobierno Nacional dio un paso fundamental con 
la promulgación del Decreto N° 4.416/2.025, “Por 
el cual se aprueba la Estrategia Integrada de For-
malización del Empleo 2025-2028 y se conforma 

Empleo”. Este instrumento establece un marco es-
tratégico nacional orientado a promover el empleo 
formal, reducir progresivamente la informalidad y 
mejorar las condiciones de trabajo en el país, dotan-
do al MTESS de una hoja de ruta integral para los 
próximos años.

 Este año, se inició el proceso de operacionalización 

en acciones concretas y medibles. Para ello, se 

asignar dependencias responsables dentro del MTESS 

-
mos del empleo informal, creando entornos favora-
bles para la generación de empleo, el cumplimiento 
de los derechos laborales, el aumento de la produc-

-
cia la formalización.

-
-

ladora y de acompañamiento responsable de facilitar la 
-

cial en torno a la implementación de la estrategia.                 
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-
tas en el desempeño del mercado laboral. La combi-

claro ha contribuido a crear un entorno más favorable 

de trabajadores al sistema de protección social. Este 

los principales indicadores laborales, con mayor dina-
mismo en la ocupación, reducción de la desocupación 
y una tendencia sostenida a la baja en los niveles de 
informalidad.

En el tercer trimestre de 2025, la fuerza de trabajo cre-
ció en más de 139 mil personas en términos interanuales 
y en 69 mil de manera intertrimestral. La ocupación au-
mentó en más de 146 mil personas respecto al mismo 
trimestre del año anterior y en más de 71 mil personas 
respecto al segundo trimestre de 2025. Como resultado, la 
tasa de desocupación se redujo a 4,9%, el nivel más bajo 

-
jando un mayor dinamismo de la demanda laboral.

-
ria descendente desde el tercer trimestre de 2024, 
tanto para el total de ocupados no agrícolas como 

para los empleados y obreros del sector privado. En 
términos interanuales, la informalidad total se re-

el segmento de empleados/obreros privados dis-
minuyó en –3,9 puntos porcentuales. Intertrimes-
tralmente, la reducción fue de –3,6 p.p. en el total y 
de –4,0 p.p. en el empleo asalariado privado.

58.2

55.2

Tasa de informalidad no agrícola. Periodo 2024-2025

-
datos de la EPHC - INE
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La reducción observada en las tasas de informali-
-
-

cial. El empleo formal registrado en el régimen del IPS 
muestra un crecimiento sostenido y acelerado en los 

entre julio de 2023 y octubre de 2025. 

general del IPS.  Periodo: Jul 23 – Oct 25

640.000

660.000

680.000

700.000

720.000

740.000

760.000

780.000

800.000

820.000

Agosto

709.356
720.996

Octubre

760.584

818.761

Julio

707.638

20252024202320232023

Ju
l.

Ag
o.

Se
t.

O
ct

.
N

ov
.

Di
c.

En
e.

Fe
b.

M
ar

.
Ab

r.
M

ay
.

Ju
n. Ju
l.

Ag
o.

Se
t.

O
ct

.
N

ov
.

Di
c.

En
e.

Fe
b.

M
ar

.
Ab

r.
M

ay
.

Ju
n. Ju
l.

Ag
o.

Se
t.

O
ct

.

202520242023

70
7.

63
8 

70
9.

35
6 

71
1.

69
4 

72
0.

99
6 

72
6.

65
6 

72
2.

44
0 

71
8.

30
6 

72
5.

66
3 

72
7.

60
4 

73
0.

73
1 

73
5.

03
0 

74
0.

97
3 

74
3.

51
3 

74
9.

94
3 

75
6.

64
0 

76
0.

58
4 

76
4.

50
3 

75
4.

83
7 

75
5.

58
5 

76
4.

79
4 

77
8.

81
4 

78
6.

27
5 

79
3.

21
4 

79
9.

35
4 

80
5.

79
3 

81
0.

68
9 

81
5.

11
5 

81
8.

76
1

3.
3%

640.000 0.0%

660.000 1.0%

680.000 2.0%

700.000 3.0%

720.000 4.0%

740.000 5.0%

760.000 6.0%

800.000 7.0%

820.000 8.0%

9.0%840.000

7.
6%

7.
7%8.

1%8.
4%

7.
9%

7.
9%

7.
6%

7.
0%

5.
4%

5.
2%

4.
2%5.
2%

5.
5%6.

3%

5.
7%

5.
1%

4.
8%

4.
0%4.

4%
3.

8%

3.
8%

3.
8%

5.
2%

4.
6%

4.
2%

3.
3% 3.

6%
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Las tasas de variación interanual pasaron de nive-
les moderados en 2023 (entre 3% y 5%) a tasas en 

-
cial de IPS. Entre octubre de 2024 y octubre de 2025, 

general del IPS se incrementó de 760.584 a 818.761, 
-

males en un año.
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-
tales pueden generar efectos integrales y sostenidos 
es el Programa “Hambre Cero en Nuestras Escuelas y 

-

ha demostrado un impacto decisivo en la generación 
de empleo formal y en la ampliación de la protección 

-

también impulsó la formalización de miles de pues-
tos de trabajo vinculados a la prestación de los servi-

En este contexto, el Ministerio de Trabajo llevó 

-
vas de todo el territorio nacional, en estrecha coordi-
nación con el Ministerio de Desarrollo Social (MDS) y 
las Gobernaciones, en su carácter de administradores 
de los contratos para la provisión de los servicios de 
alimentación escolar. 

-
mover la regularización de las relaciones de trabajo y 
acompañar a las empresas prestadoras en los proce-
sos de adecuación a los estándares legales.

tendencia progresiva de mejora por parte de las em-
-

cobertura previsional, los trabajadores asegurados 
-

rededor de 5.000 personas en marzo de 2025 a más 
de 22.000 trabajadores y trabajadoras en noviembre 

del empleo formal en el marco del Programa. Esta 

la formalización laboral.
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Asimismo, la generación de empleo formal aso-
ciada al Programa se caracteriza por un fuerte com-
ponente de inclusión social y de género. Más del 90% 
de las personas incorporadas al empleo formal son 

-

economías locales y genera un impacto comunitario 
-

taria se convierte también en una herramienta de 
empoderamiento económico para miles de hogares. 

El crecimiento acelerado del aseguramiento en el 
-

culadas para expandir la protección social. La tenden-

-
-
-

dores accedan a derechos y a empleos formales. Este 
-

ción de nuevos asegurados y demuestra la capacidad 
del Estado para promover, de manera sostenida, la 
inclusión laboral y previsional.
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Paraguay se consolidó en 2025 como el país con 
mayor dinamismo en la generación de empleo asala-

Panorama Laboral 2025 de la Organización Interna-
cional del Trabajo (OIT). 

-
tructurales en los mercados laborales, el país regis-
tró un crecimiento acumulado del 15,9 % del empleo 

de la región.

Este desempeño posiciona a nuestro país como 
referente regional en la creación de empleo formal, 
evidenciando un proceso sostenido de expansión del 
trabajo con derechos y protección social. La magni-

-
-

derado un indicador clave de formalización y calidad 
del empleo.

Asimismo, Paraguay ocupó el segundo lugar en-
-

miento del número total de personas ocupadas, con 
-

mer semestre de 2025. El avance del empleo estuvo 

Fuente: Elaboración propia en base a datos del Panorama Laboral 2025 de la OIT

impulsado principalmente por el incremento de los 
trabajadores asalariados del sector privado (+5,9 %), 
acompañado por un crecimiento más moderado del 

la tendencia hacia una estructura ocupacional más 
formal.

Estos resultados se inscriben en un contexto ma-
-

can al país entre las economías con mayor expansión 
en la región.

La combinación de crecimiento económico sos-

-
blicas de empleo, formación profesional e inclusión 
laboral, orientadas a consolidar un mercado de tra-
bajo más dinámico, inclusivo y con mayores niveles 

difundidos por la OIT respaldan las acciones impulsa-
das desde el Ministerio de Trabajo en materia de for-
malización, intermediación laboral y fortalecimiento 
de las capacidades técnicas a lo largo del territorio 
nacional.

Paraguay Brasil Costa Rica UruguayColombiaMéxico
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Los avances registrados en materia de formaliza-

Previsión Social (IPS), sino también en el crecimiento 
sostenido de las inscripciones patronales en el Regis-
tro Obrero Patronal (REOP). Este proceso, a cargo de 

habilita la incorporación regular de trabajadores al 
sistema de seguridad social y ordena la relación labo-
ral desde el inicio del vínculo empleador–empleado.

las normas laborales vigentes. El fortalecimiento de 
-
-
-

zación de registros, especialmente tras la entrada en 

-
perabilidad entre los sistemas del MTESS y del IPS.  
Estas mejoras se complementaron con la moderni-

-
nismo de comunicación unilateral a una plataforma 

-
ses de datos del IPS y de la DNIT. 

Los resultados obtenidos evidencian el impacto 
de estas transformaciones. Desde el inicio del pe-
riodo de gobierno, en agosto de 2023, se observó 

-
tronales, alcanzando en 2024 un récord histórico de 
21.153 registros, más del doble de lo registrado en 
2023 (9.077). En 2025, con datos disponibles has-
ta noviembre, se contabilizaron 13.592 nuevas ins-

-
dación de un proceso dinámico de incorporación de 
empleadores a la formalidad.

Inscripciones patronales mensuales. Año 2025

Fuente: Dirección de Registro Obrero Patronal (DROP), MTESS

0
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-
ne efectos directos sobre el mercado laboral y la pro-
tección social. Más empleadores registrados implica 
mayor capacidad para generar empleo formal, mejo-
res condiciones laborales, ampliación de la cobertura 
previsional y fortalecimiento de la competencia em-

En conjunto, el crecimiento sostenido del Regis-
-

liderada por el MTESS. La integración tecnológica, 

-
-

ción de empleadores y contribuye de manera directa 
al fortalecimiento del empleo formal en el país.

1.066

Dic.
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El MTESS desarrolló un programa integral de ca-
pacitaciones orientado a mejorar el cumplimiento 

-
tal impulsada por las nuevas disposiciones del Minis-
terio de Trabajo.

las empresas adopten correctamente los procesos 
documentales, contractuales y de comunicación obli-

-
tos laborales y contribuyendo al cumplimiento de las 

Registro Obrero Patronal. Asimismo, el programa se 
alinea plenamente con las competencias establecidas 

-

la igualdad de oportunidades y la protección social. 

Durante el periodo enero - diciembre de 2025 se 
realizaron 29 eventos de capacitación, alcanzando 

-
res, responsables de recursos humanos, funcionarios 
públicos, cámaras empresariales, estudios jurídicos, 
organizaciones sectoriales y estudiantes universita-
rios. Las capacitaciones se organizaron en tres áreas                   
principales:

-
cos como Hambre Cero y EmpleaPy Joven, y

-
ciaciones profesionales y direcciones regio-
nales del MTESS. 

(i)

(ii)

Los temas abordados incluyeron documentación 
obligatoria, comunicaciones digitales, reglamento de 

-
-

dores del Programa Hambre Cero y aplicación de la 
Resolución MTESS N° 991/2024. El mayor volumen 

sobre documentación y comunicaciones digitales, 
con 2.167 asistentes, y las vinculadas a recibos elec-

alto interés del sector privado en adaptarse a los pro-

por el Ministerio.

Este alcance masivo incide directamente en la 
formalización laboral. Al mejorar el conocimiento de 
los empleadores sobre sus obligaciones legales y los 
procesos digitales disponibles, se facilita la regulari-
zación de vínculos laborales, la correcta inscripción 
en el IPS y el cumplimiento de los procedimientos es-
tablecidos en el Registro Obrero Patronal. Además, la 
capacitación contribuye a fortalecer los derechos de 

transparentes y estandarizadas en materia de contra-
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Durante el presente ejercicio se desarrolló un con-
-

cluyó charlas presenciales, seminarios especializados, 
-

narios nacionales e internacionales. Estas acciones 
formaron parte de la estrategia de sensibilización im-
pulsada por el Ministerio de Trabajo, Empleo y Segu-
ridad Social (MTESS), orientada a fortalecer la cultura 

derechos sociolaborales y acompañar el proceso de 
formalización del empleo en Paraguay. Las jornadas 
fueron diseñadas con el propósito de acercar infor-
mación clara y actualizada sobre derechos laborales, 

-
to y mecanismos de protección social, promoviendo 
una ciudadanía informada y consciente de la impor-
tancia de la formalización. De manera complemen-

y generar instancias de diálogo con diversos actores 

Las capacitaciones alcanzaron una cobertura te-
-

-
mada por estudiantes de nivel medio y universitario, 

-
der sus derechos y obligaciones al incorporarse al 

promoviendo la inclusión de contenidos sociolabora-

-

-
mación clave para la protección social y la regulariza-

-

del sector privado y ciudadanía interesada en temas 
laborales y previsionales.

-
cional con la educación sociolaboral, la promoción 
del trabajo decente y el fortalecimiento del sistema 
de seguridad social, contribuyendo a la construcción 
de una cultura laboral basada en el respeto de los de-
rechos y en el cumplimiento de las obligaciones como 
elementos centrales de la formalización del empleo.
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TRABAJO DECENTE, DIÁLOGO SOCIAL 
Y PROTECCIÓN DE DERECHOS

de Trabajo, Empleo y Seguridad Social  alcanzó este 
año niveles de ejecución sin precedentes. Entre ene-
ro y diciembre se realizaron 1.577 inspecciones y ve-

-
mento del 87% en comparación con las 843 acciones 
efectuadas durante todo el año 2024. Este desempe-

-

de cumplimiento del 158 % al cierre del periodo.

Un factor clave de este avance fue la reorienta-
-

veedores del Programa “Hambre Cero en Nuestras 

-
to de las obligaciones laborales y previsionales en un 
sector de alto impacto social, contribuyendo tanto a 
la protección de derechos como al fortalecimiento de 
la seguridad social.

Los resultados de esta intervención fueron signi-
-

das al programa derivó en la formalización de 22.059 

Previsión Social, frente a una base inicial de 5.694 
personas registradas en febrero de 2025. Esto supo-

materia de protección social asociados a la imple-

-
tores estratégicos de la economía. En el mismo pe-

denuncia, 179 controles en empresas de transporte 

-
ciaron a empleadores y trabajadores de todo el país, 
con especial incidencia en los sectores de comercio, 
transporte, construcción y servicios de alimentación. 

Año 2025

Fuente: Dirección General de Inspección y Fiscalización de Trabajo

DETALLE DE LA ACCIÓN TOTAL 
2025

% DEL     
TOTAL

Hambre Cero (PH0)

Control a Empresas de 
Transportes y Pasajeros

Orden de Inspección y 

Pago Doble

1.098 69,63%

179 11,35%

185 11,73%

115 7,29%

1.577 100%TOTAL
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El Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad So-
-
-

herramientas fundamentales para resguardar la esta-
-

ciales.

Uno de los hitos más relevantes del periodo fue 
-

porte público anunciado por 72 horas, una medida 

personas en Asunción y el área metropolitana, en su 

para trasladarse a sus puestos de trabajo. La inter-
vención directa del MTESS, en coordinación con otras 

un acuerdo entre los gremios empresariales involu-

La negociación se llevó a cabo aplicando los mecanis-
-

de transporte operara con normalidad desde la fe-
cha prevista, evitando la interrupción de un servicio 
esencial para la ciudadanía.

-
tado sectores estratégicos de la economía y el bien-
estar de la población.

En el marco de las acciones orientadas a salva-
guardar el empleo formal y la protección social, el 
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dis-
puso la suspensión temporal de los contratos labora-
les de más de 22.000 trabajadoras y trabajadores vin-
culados al Programa Hambre Cero durante el receso 
escolar de invierno.

Mediante la Resolución Nº 670/2025, se estable-

Previsión Social (IPS), asegurando la reincorporación 
inmediata del personal una vez reiniciado el periodo 

-
-

borales y de la cobertura de seguridad social para un 
segmento clave de la fuerza laboral del país.

-

de alimentos para más de 1.000.000 de estudiantes 

un programa social fundamental.

-
cularse para proteger simultáneamente el empleo, la 
seguridad social y la prestación de servicios esencia-
les, fortaleciendo la formalización y la estabilidad en 
sectores estratégicos para el desarrollo nacional.
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-
nisterio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social per-

-

-
peto de los derechos laborales y promover relaciones 
de trabajo justas y formales.

-

contrarias al Código del Trabajo. Como resultado de 
estas actuaciones, y en el marco del debido proceso, 

-
-

var conductas irregulares y reforzar el cumplimiento 
de la ley.

falta de pago de horas extraordinarias, presentes en 
el 80,3% de las inspecciones realizadas. Asimismo, en 
el 56,1% de los casos se constató la falta de entrega 

-
parencia en la relación laboral y coloca al trabajador 
en una situación de vulnerabilidad documental.De 

irregularidades relevantes en materia de seguridad y 
-

-
debidos, detectada en el 33,8% de los establecimien-

tos inspeccionados. Este incumplimiento afectó a tra-

conceptos no contemplados en la legislación vigente.

Principales irregularidades detectadas en controles 
laborales

de los registros proporcionados por el Departamento de Suma-
-

soría Jurídica

NORMATIVA APLICADA

ART. 194 Y ART. 234 C.T. CUMPLIMIEN-
TO DE LA JORNADA DE TRABAJO EFEC-
TIVA Y PAGO HORAS EXTRAS

ART. 235 FALTA DE OTORGAMIENTO 
DE RECIBO DE SALARIO

ART. 272. C.T. FALTA DE ENTREGA Y/O 
PROVISIÓN DE ROPA DE TRABAJO Y 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN

ART. 275. C.T. NO REALIZACIÓN DE 
EXÁMENES MÉDICO OBLIGATORIOS

ART. 63 Y 240 DEL CT. DESCUENTOS 
INDEBIDOS (cobro de uniformes,     
inventario, faltante de caja y otros)

ART. 243 C.T. NO OTORGAMIENTO 
DE RECIBO DE PAGO DE AGUINALDO

ART. 228 Y 257 C.T. CUMPLIMIENTO 
DEL SALARIO MÍNIMO LEGAL VIGENTE

ART. 220 Y 222 C.T. FALTA DE RECIBO 
Y CONSTANCIA DE  COMUNICACIÓN 
DE VACACIONES

ART. 7 DECRETO 8304/17.                    
DOCUMENTOS DE TENENCIA            
OBLIGATORIA

ART. 208 Y 209 C.T. AUTORIZACIÓN 
DE TRABAJO NOCTURNO

ART. 234 C.T. RECIBO DE PAGO DE 
HORAS NOCTURNAS

OTROS CONCEPTOS

TOTAL GENERAL

MULTA 
APLICADA

CANTIDAD DE 
TRABAJADORES

6.687

2.377

1.447

1.424

1.149

976

371

693

662

562

535

642

17.525

7.184.630.290

2.460.843.470

1.505.185.570

1.474.860.540

1.214.044.950

1.111.514.790

1.107.716.910

672.936.810

612.310.520

579.371.420

569.408.690

1.578.706.580

20.071.530.540



19

Informe de Gestión 2025

Durante el periodo enero – diciembre de 2025, la 
-

jadoras se consolidó como la instancia especializada 
del MTESS para la protección reforzada de los dere-
chos laborales de mujeres embarazadas, en perio-

expuestas a discriminación, violencia y acoso en el 
mundo del trabajo. Este servicio opera en el marco 

-
-

torial, extendiendo su cobertura a todas las direccio-

Entre 2023  y  2024 se inició un proceso de or-
denamiento y estandarización, cuyo fortalecimiento 

-
mogéneos de actuación, procedimientos revisados, 

-
nal. El orden progresivo logrado durante estos años, 
caracterizado por registros digitalizados más riguro-

-
tuyó la base técnica sobre la cual se diseñó poste-

se apoyara en una experiencia consolidada de trata-
miento de casos.

Durante el periodo analizado, el servicio brindó 

-

el 12% de las consultas iniciales (983 casos) derivó 

-

las trabajadoras, aclarar situaciones y evitar la escala-

derechos. 

De las 983 denuncias formales, cuyo tratamien-

con la naturaleza del incumplimiento, el 64,3% de los 

mediante conciliación laboral u otros mecanismos de 
-

tanto demuestra la capacidad del servicio para re-

-
gurando soluciones oportunas y proporcionales al ni-
vel de gravedad del incumplimiento.

tratamiento especializado de denuncias y mecanis-

el rol de este servicio especializado de en el MTESS 

-
vicio técnico, accesible y orientado a la protección 

trabajadoras. Asimismo, el nivel de ordenamiento y 
-

mente la transición del servicio hacia su integración 
al SUAD, en el marco del proceso de modernización 

7.965

983

334

Atención a mujeres trabajadoras. Año 2025

Fuente: Dirección General de Promoción de la Mujer Trabajadora 
(DGPMT)

INDICADOR 
CANTIDAD DE 

PERSONAS

Asesoramientos 
brindados

Denuncias recibidas

Casos resueltos 
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En 2025, el MTESS inició un proceso de revisión 

vinculadas a la prevención y atención de la violencia 
y el acoso en el mundo laboral. Las nuevas regulacio-

-
ca laboral sobre violencia y acoso, reemplazando un 

-
-

te y ajustada a estándares internacionales. De esta 
manera se establece un nuevo paradigma en el cual 

construcción de ambientes laborales seguros se con-
vierten en ejes centrales para la protección de dere-

en la respuesta posterior a la denuncia.

Este cambio se materializará con la incorporación 

empresas deberán aplicar, independientemente de 
su tamaño o sector. Por primera vez, se establece-
rán lineamientos claros para los procesos de preven-

-

-
bilidad, reforzando la seguridad jurídica y la protec-
ción de la dignidad de las personas trabajadoras.

El proceso de construcción de esta nueva regula-
ción se apoyó en el acompañamiento técnico de la 

el marco de las regulaciones del Convenio 190, e inte-
gró aprendizajes del intercambio de experiencias con 
el Ministerio de Trabajo de Chile. Esta cooperación 

-

el trabajo y promoción de culturas organizacionales 
basadas en el respeto y el buen trato.

Además de ordenar las obligaciones de los em-

contará con un marco mucho más preciso para orien-
tar a las empresas, supervisar el cumplimiento de sus 

-
-

de competencias contribuirá a un sistema de inter-

refuerza la capacidad del Ministerio para promover 
condiciones de trabajo seguras y libres de violencia.

Con la actualización de estas regulaciones, el país 
-
-

derechos fundamentales y promover ambientes la-
borales más seguros, igualitarios y respetuosos.
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El Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad So-
cial consolidó su liderazgo en la promoción del diálo-

-

y alineadas con los principios del trabajo decente. El  

a la igualdad en el mundo del trabajo, la protección 
de la niñez y la adolescencia, así como en la formula-

-
gido.

En este marco, se alcanzó uno de los hitos más 
-
-
-

reuniones sostenidas de 15 organizaciones de los 
sectores gubernamental, empleador y trabajador, y 
el acompañamiento técnico de la Organización In-

-
-

za laboral orientado a la generación de acuerdos y a 
la reducción de las brechas de género en el empleo. 
De manera complementaria, se concluyó la Estrate-

-
mer instrumento de largo plazo elaborado por con-
senso entre los tres sectores. 

-

con los principios de igualdad, no discriminación y 
-

-
nes calendarizadas, medibles y con responsabilida-
des claramente asignadas. Los once encuentros de 

del proceso y la capacidad del MTESS para sostener 
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En este periodo el Ministerio de Trabajo, Empleo y 
Seguridad Social fortaleció los mecanismos de diálo-
go social orientados a la protección de derechos fun-
damentales en el mundo del trabajo, impulsando de 
manera coordinada los procesos de actualización de 
las estrategias nacionales vinculadas a la prevención 

-

a la Comisión Nacional para la Prevención y Erradica-

Adolescente (CONAETI) y a la Comisión Nacional de 
Derechos Fundamentales en el Trabajo y Prevención 
del Trabajo Forzoso (CONTRAFOR), consolidando un 

-

orientar las acciones nacionales en materia de traba-
jo forzoso, inició en noviembre de 2025 el proceso de 
construcción de la III Estrategia Nacional de Preven-
ción y Erradicación del Trabajo Forzoso 2026–2030. El 

-
-

-
-
-

dores, —con una presencia destacada de miembros 
de comunidades indígenas de la región—, emplea-

-

dispersión territorial y las barreras de acceso a servi-

trabajo forzoso. 

En este mismo espacio territorial, la CONAETI par-
-

ceso de construcción de la III Estrategia Nacional de 
-

tección del Trabajo Adolescente 2026–2030. Las dis-
-

-
gicos se elaboren con criterios de coherencia, com-

-

públicas orientadas a la protección de derechos fun-
damentales en el trabajo.
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El Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad So-

-

ambientes laborales seguros. Un hito central fue la 
aprobación de la Resolución MTESS N.° 904/2025, 

-
claración de Insalubridad o Peligrosidad en los cen-
tros de trabajo, estableciendo por primera vez un 

la evaluación de estas condiciones. En el marco de su 

para su adecuación al nuevo régimen y se registró la 

-
mación y difusión dirigidas a empresas, trabajadores 
y organismos públicos. Entre enero y diciembre de 
2025 se realizaron 38 capacitaciones a empresas en 

conocimientos de 146 funcionarias y funcionarios del 
propio Ministerio. A ello se suman dos seminarios in-
ternacionales realizados en el marco del Día Mundial 

de la Seguridad y Salud en el Trabajo, conforme a la 
Ley N.° 5.630/2016, consolidando al Ministerio como 
referente técnico en la materia.  

-
tro de los centros de trabajo mediante el registro y 
reconocimiento de Comisiones Internas de Preven-
ción de Accidentes. Desde enero y diciembre de 2025 
se registraron y reconocieron 38 Comisiones Internas 

-
nar procedimientos, estandarizar la documentación y 

Finalmente, se reforzó el control estatal en salud 
y seguridad ocupacional mediante intervenciones 
directas en los lugares de trabajo. Entre enero y di-
ciembre de 2025 se llevaron a cabo 14 inspecciones y 

el trabajo, priorizando sectores y empresas de mayor 
riesgo, y se acompañó la realización de 3 simulacros 
de evacuación en empresas y organismos públicos 

-

Estas acciones se complementaron con 5 campa-
ñas nacionales de promoción y comunicación en sa-
lud y seguridad en el trabajo desplegadas entre 2024 
y diciembre de 2025, orientadas a difundir obliga-
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POLÍTICAS ACTIVAS 
DE EMPLEO

-
tuyen pilares estratégicos para fortalecer la emplea-
bilidad, impulsar el desarrollo económico y promover 

-
novador y adaptado a las demandas reales del mer-
cado, el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad 
Social, a través del Servicio Nacional de Promoción 
Profesional (SNPP) y del Sistema Nacional de Forma-
ción y Capacitación Laboral (SINAFOCAL), ha logrado 

en todo el territorio nacional.

capacitación laboral, desarrolla directamente accio-
-

infraestructura e instructores propios. Su misión es 
brindar servicios de capacitación accesibles y de cali-

su papel estratégico en el fortalecimiento del capital 

-

departamentos de la República. 

Hasta noviembre de 2025 se han desarrollado 

egresados (86.447 personas únicas), se prevé cerrar 
el año con 130 mil egresados en todo el país. En el 

-
jadores empíricos de ocho Departamentos validaron 

la experiencia laboral y fortaleciendo su inserción en 
el mercado de trabajo.

Por su parte, SINAFOCAL como el ente rector de 
la formación y capacitación laboral, coordinando, ar-

-

-

desarrollo de competencias digitales y trasversales 
para la empleabilidad. En estas 382 acciones forma-

Egresados en 
todo el país

Acciones 
s
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El SNPP, a través de una estrategia de formación 

de programas sociales. 

En este marco se llevaron adelante 403 Acciones 
-

tenecientes a sectores vulnerables. Entre ellos se en-
cuentran personas con discapacidad, población pri-
vada de libertad, y jóvenes de entre 15 y 17 años en 

-
mas de Entrenamiento Laboral Protegido.

A ello se suma la contribución del SNPP al Pro-
grama Hambre Cero, mediante la formación en gas-
tronomía orientada a la seguridad alimentaria. Se 

Básica en el marco del Programa Hambre Cero en las 

Asimismo, en el marco de las Mesas de Protección 
Social, el SNPP priorizó la atención en 26 distritos, lo-

de formación y capacitación hasta noviembre, de las 

cuales 14.088 culminaron exitosamente como egre-
sados. En este contexto, se ejecutaron 1.055 acciones 

con la inclusión y la protección social.

-
-

prendimiento de grupos históricamente marginados, 
contribuyendo a su integración social y laboral y for-
taleciendo sus oportunidades de desarrollo personal 
y profesional.
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El SNPP, en alianza con el Fondo de Cooperación 
y Desarrollo Internacional de Taiwán (Taiwán ICDF), 

de 2025 el Primer Curso Internacional de Formación 
Profesional en Mantenimiento y Operación de Vehí-

-

organiza fuera de su territorio. El programa reunió a 
-

cas, universidades, empresas de transporte y talle-
res privados vinculados al ecosistema emergente de 

-
-

-
-

ternacional conjunta del SNPP y Taiwán ICDF, validan-
do sus competencias en electromovilidad, y además 

-
carán estos conocimientos en futuras capacitaciones, 

de alumnos en todo el país.
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-
mación Basada en Competencias y a fortalecer la ca-
lidad pedagógica de los instructores.

Como parte del aseguramiento de la calidad, se 
-

estándares mínimos para el desarrollo de programas 

docentes, 604 instructores completaron la formación 
en Docencia en Educación y Formación Técnica Profe-

-
za-Aprendizaje. Además, se implementó la formación 

-
-

cias especializadas en acompañamiento pedagógico. 

Estos avances contribuyen a consolidar un siste-
ma de formación y capacitación laboral alineado a 
las demandas del mercado, con estándares de cali-

-
dad del país.

Durante el año 2025, el Sistema Nacional de For-
mación y Capacitación Laboral fortaleció de manera 

-

coordinación con representantes del sector empre-
sarial, trabajadores y el Ministerio de Educación y 

-
tratégicas como agropecuaria, automotores, comer-

-

de los procesos de formación.

En paralelo, se actualizaron 75 mallas curriculares, 

mejorar la coherencia entre contenidos, metodolo-
gías y necesidades del mercado laboral. Asimismo, 
se consolidó el sistema de supervisión de acciones 

-
-

tamentos del país. Las supervisiones metodológi-
cas representaron el 33 % del total y se orientaron 
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La Dirección de Emprendedurismo desarrolló un 
conjunto de acciones orientadas a mejorar las capaci-

-
croempresarios en todo el país. En este periodo se 

-
ron cursos, talleres y webinarios, alcanzando un total 

-
mentaria, 1.053 emprendedores recibieron asisten-

a acompañamiento en branding y fortalecimiento de 
imagen comercial.

La estrategia incorporó también un componente 
de apoyo a la formalización, mediante el cual 1.151 
emprendedores fueron asesorados en registros y 

mercado formal. Asimismo, se promovieron espacios 

producción local. Entre agosto de 2023 y noviembre 
de 2025 se realizaron 2.757 ferias presenciales, con 
una recaudación acumulada de G. 2.932.695.880, be-

-
ción 2024–2025, la facturación aumentó un 14%, su-

mejora en la capacidad de venta y posicionamiento 

-
-

nocer y revalorizar las competencias laborales de casi 

El reconocimiento formal de la experiencia laboral 
-

ce nuevas oportunidades de mejora en el empleo, as-
censos y movilidad laboral, además de abrir puertas 
a nuevos ámbitos de desempeño. Este proceso con-

-
-

Durante el año 2025, el programa SINAFOCAL 
Emprende se consolidó como una herramienta es-
tratégica para fortalecer el ecosistema emprendedor 

-

se brindó acompañamiento técnico y formación es-
pecializada a 3.086 emprendedores y microempre-

económicas emergentes. 

Las capacitaciones ofrecidas abarcaron temas 
clave como elaboración de planes de negocio, mar-

-

-
-

experiencia y las habilidades de las personas trabaja-
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Con la promulgación del Decreto N.° 3822/2025, 
-

vadoras y focalizadas en la historia reciente de su 
mercado laboral: el Programa Emplea Py Joven. Esta 

-
corporación de jóvenes de 18 a 29 años al empleo 

de vulnerabilidad socioeconómica.

-
vo directo a la contratación, subsidiando gran parte 

Social (IPS) durante doce meses de vínculo laboral. 
-

tribución patronal (16,5%) y el 4 % de la contribu-
ción obrera (9%), generando un ahorro mensual de 
hasta Gs. 521.829 por trabajador contratado para la 
empresa y Gs. 6.261.944 de forma anual. Las empre-

Su diseño estratégico contempla procesos simpli-

-
presariales y formación para el trabajo a través del 
Sistema Nacional de Formación y Capacitación Labo-
ral (SINAFOCAL) y el Servicio Nacional de Promoción 

-

desarrollo de competencias laborales.

La implementación del Emplea Py Joven posicio-
na al MTESS como referente regional en la aplicación 

empleos. Desde su reciente puesta en marcha se han 
adherido 116 empresas en el Programa y se realiza-
ron más de 200 intermediaciones laborales de jóve-
nes. Su impacto esperado abarca no solo la creación 
de nuevas oportunidades para la juventud paragua-

-
vidad empresarial y la consolidación de un mercado 
laboral más inclusivo y dinámico.
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Durante el periodo agosto 2023 – noviembre 
2025, el MTESS consolidó a Emplea Py como el prin-
cipal ecosistema digital de intermediación laboral del 
Paraguay, integrando innovación tecnológica y coor-
dinación con el sector privado. La plataforma, desa-
rrollada con el acompañamiento del Ministerio de 
Tecnologías de la Información y Comunicación (MI-
TIC), evolucionó desde su lanzamiento en 2023 ha-

por la ciudadanía y reconocido por empresas como 

de talento. 

En 2025, la plataforma registró 41.399 nuevos 

y la consolidación de su uso a nivel nacional. La he-
-

les formales en 2025 y facilitó 27.560 intermediacio-
nes laborales digitales. Paralelamente, el número de 

-
-

senta un crecimiento del 33,6% respecto al año ante-
rior. Adicionalmente, se realizaron 68 convocatorias 

-
jo y se evaluaron 3.561 personas, aplicando criterios 
de selección más rigurosos y ajustados a la demanda 
empresarial. 

Las ferias de empleo se consolidaron como una 

a los buscadores de empleo con las empresas, faci-
-

cias y agilizan los procesos de selección. Estos espa-
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cios permiten a las personas conocer oportunidades 
laborales concretas, recibir orientación y postularse 

-
sas acceden a un amplio universo de talentos en un 
mismo lugar.

Entre 2023 y diciembre de 2025 se realizaron 30 

esfuerzo sostenido del Estado para promover el ac-
ceso al trabajo decente. En ese periodo, el alcance 

evidencia la alta demanda de estos espacios y la con-
-

mediación laboral.

-

-

adaptándose a las necesidades del mercado laboral 
en cada región.

-

de empleo no solo acercan oportunidades laborales 

eliminar barreras de acceso, promoviendo una inser-
-
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El programa “EQUIPATE con el SNPP: de la Capa-
citación a la Formalización”, lanzado en 2025 por el 
MTESS y ejecutado a través del SNPP, acompaña a los 
egresados de la formación y capacitación profesional 
en su transición hacia el empleo formal y el empren-

-
ción en áreas estratégicas —como construcción, elec-
tricidad, electrónica, metalmecánica, refrigeración y 

además de brindar orientación para la formalización 
de los emprendimientos y su integración al mercado 
laboral digno. 

En su implementación ya se han entregado 128 
-

tructores para uso pedagógico. Asimismo, se han ini-
ciado 107 cursos en especialidades como instalación 

instalación eléctrica domiciliaria, auxiliar de seguri-
dad y salud en el trabajo, herrería de obras y fonta-

hombres y 430 mujeres). De estos, 31 cursos ya cul-
-

guirá creciendo conforme avancen los demás cursos 
en desarrollo. Actualmente, las acciones alcanzan a 

50 distritos, y la meta es llegar a 400 cursos en 240 
-

bertura del 100% del territorio nacional en 2027, con-
solidando un puente entre la formación técnica y la 
generación de oportunidades reales de trabajo y em-
prendimiento formal en todo Paraguay.
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inserción laboral internacional, el Ministerio de Tra-
bajo, Empleo y Seguridad Social concretó, en julio de 
2025, la suscripción de un Memorándum de Enten-
dimiento en materia de migración circular laboral 

-
dores paraguayos a empleos temporales en sectores 

-
nes plenamente legales, seguras y con retorno garan-

El instrumento establece un mecanismo de selec-
ción de trabajadores en origen a través del Servicio 
Público de Empleo de Paraguay, asegurando procesos 
transparentes, gratuitos y en igualdad de oportuni-

-
mación técnica con oportunidades reales de trabajo 
en el exterior, fortaleciendo el desarrollo profesional 

La implementación del Programa de Empleo Cir-
-

la coordinación con autoridades extranjeras para la 
tramitación ágil de permisos de residencia y trabajo, 
y previniendo situaciones de explotación o perma-
nencia irregular.

Con una vigencia inicial de un año y posibilidad 
-
-

económico y amplía las oportunidades para la fuerza 

compromiso del Ministerio con el empleo decente, la 

de oportunidades de empleo, posicionando a Para-
guay como referente regional en la implementación 
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FORTALECIMIENTO
INSTITUCIONAL

El Ministerio de Trabajo  avanzó de manera signi-
-
-

y el funcionamiento del Registro Obrero Patronal 
(REOP). Estas nuevas disposiciones fortalecen la se-
guridad jurídica, ordenan los procesos internos y fa-
cilitan el cumplimiento de las obligaciones laborales 
por parte de empleadores y trabajadores, contribu-
yendo a una administración más ágil, transparente y 

-
cional.

Las resoluciones aprobadas durante el periodo 

trámites e inscripciones patronales, digitalización de 
documentos y comunicaciones laborales, y actualiza-

las medidas más relevantes destacan las regulacio-
nes vinculadas al régimen de sanciones y plazos ad-

650/2025 y 776/2025), la implementación de ser-
vicios electrónicos y la reducción del uso de papel 

324/2025 y 1163/2025), así como la modernización 
de reglamentos esenciales para la relación de tra-

homologación del reglamento interno (Resoluciones 
N.º 781/2025 y 976/2025). Estas medidas se com-

inscripción patronal y comunicaciones laborales (Re-
-

cas vinculadas a la suspensión temporal de contratos 
(Resolución N.º 744/2025).

-

MTESS y a mejorar la experiencia de los usuarios del 
sistema laboral.
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-
só en la puesta en marcha de sistemas clave para la 

-
do de Denuncias (SUAD) centraliza los reclamos la-
borales y permite un seguimiento más transparente 

-

aumentando la digitalización.

-
siva en la modernización de su infraestructura tec-

-

-
-

blico. A través de la Dirección de Tecnologías de la 
Información y Comunicación, se implementaron he-

estatal para administrar datos, procesar trámites, 

del Ministerio bajo estándares modernos de seguri-
dad y disponibilidad. 

Uno de los hitos más trascendentes del periodo 

otorga al MTESS autonomía tecnológica, mayor se-
-

-
-

ce mejora la capacidad del Ministerio para sostener 
-
-

otro paso relevante hacia la estandarización y pro-

mejorar la trazabilidad de las actuaciones adminis-

los niveles de ciberseguridad mediante herramien-

centralizada. 

Sistema 100% integrado con IPS, 
reducción de tramites y costes la-
borales para MIPYMES

Nuevo sistema de solicitudes 
para registro de profesionales 
SSO

papel para trámites internos y 
externos del MTESS

Toda la información del Mercado 
laboral integrado en un solo sis-
tema

Sistema de ordenes de inspección 
y de seguimiento integrado de in-
cumplimientos laborales

Empleo para jóvenes a nivel 
nacional

En tanto, la implementación del Sistema de Infor-
mación del Mercado Laboral (SIMEL) integra informa-

-

Igualmente, la disponibilidad de copias de segu-
ridad fuera de la infraestructura del MTESS elevó los 
estándares de resguardo y recuperación de datos. 

-
glamento Interno de Trabajo, en cumplimiento de la 
Resolución MTESS N.º 976/2025, modernizó el pro-
cedimiento de presentación, validación y registro de 
los Reglamentos Internos de Trabajo. 
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-
siones basadas en evidencia, el MTESS puso en fun-
cionamiento el Sistema de Información del Mercado 

gov.py/, una herramienta digital estratégica diseñada 

-

información pública.

El SIMELpy surge de una cooperación técnica en-

Organización Internacional del Trabajo. Su puesta en 
-
-

do datos provenientes de encuestas nacionales, re-

-

mercado laboral paraguayo.  

El sistema facilita el acceso a indicadores clave or-
ganizados en ocho dimensiones de trabajo decente, 

-

el contexto económico y social, entre otros ámbitos. 
Esta estructura permite monitorear de manera inte-

-

insumo esencial para el diseño, seguimiento y eva-

el trabajo decente, fortalecer el diálogo social y apo-

yar las estrategias de formalización laboral, capacita-
ción profesional y protección de derechos. 

Asimismo, el SIMELpy se declara como servicio 
público de acceso abierto mediante la Resolución 

-
dad a todos los sectores interesados, desde tomado-

sociales, académicas y la ciudadanía en general. Esta 

Ministerio con la transparencia, la gobernanza basa-
-
-

tes.  

La puesta en marcha del SIMELpy representa un 
paso decisivo hacia la modernización del sistema na-
cional de información laboral, consolidando una base 

promuevan un mercado de trabajo más inclusivo, di-
-

datos robustos y accesibles.
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-
soramientos y Denuncias (SUAD) mediante la Reso-

-

atención laboral. Con su adopción, se dejó atrás un 
-

res, para avanzar hacia un modelo único de actua-
-

mientos claros.

-
tos, denuncias, conciliaciones y derivaciones sobre la 
base de una herramienta de ponderación de incum-

MTESS. Esta lógica de ponderación permite diferen-

conciliación laboral, y situaciones de mayor gravedad 
-

ción laboral. 

La incorporación de esta matriz de ponderación 

y homogéneo para valorar la gravedad de los hechos, 
-
-

-
-

de la intervención estatal. En tercer lugar, fortalece 

-

El funcionamiento del sistema se apoya en el re-

asegura trazabilidad desde el primer contacto hasta 
la conclusión del caso. Cada asesoramiento, denun-

un expediente electrónico, asociado al nivel de grave-
dad determinado por la herramienta de ponderación 
y a la actuación correspondiente. Esta estructura per-
mite al MTESS contar con información consolidada, 

-
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Durante el año 2025, el Ministerio de Trabajo, 
Empleo y Seguridad Social ejecutó un conjunto de 

fortalecer la atención brindada a trabajadores, em-
pleadores y ciudadanía en general. Estas interven-
ciones forman parte del proceso de modernización 

asegurar instalaciones accesibles, funcionales y ade-

una vereda inclusiva con rampas accesibles y franjas 
-

En el interior, la planta baja fue completamente 
-

mobiliario resistente al alto tránsito, sanitarios se-
xados y adaptados para personas con discapacidad, 

-

y mediaciones laborales. Se incorporaron paneles in-
-

para los usuarios. Todo el mobiliario de la zona fue 
renovado conforme a las necesidades del servicio. 

Asimismo, la Dirección de Trabajo, ubicada en el 

primer piso, fue rediseñada bajo un concepto de es-

-

-

actualizado. La digitalización y el resguardo de docu-

la organización interna. En su conjunto, estas mejoras 
fortalecen la capacidad del Ministerio para ofrecer un 

-
gencias actuales de la atención ciudadana.
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Durante el presente ejercicio se llevó a cabo la 

SNPP mediante un proceso de modernización edili-
cia y tecnológica. Esta intervención incluye la remo-
delación y mantenimiento de 11 sedes (Sede Chore, 
Sede Villa Elisa, Sede CTA San Lorenzo, Sede Central, 
Sede Coronel Bogado, Sede San Ignacio, Sede San 

Sede Remansito, Sede Villa Hayes) y la ampliación 
de 2 sedes (Sede Caazapá y Sede Pilar) en 8 Depar-
tamentos (San Pedro, Central, Itapuá, Misiones, Alto 
Paraná, Presidente Hayes, Caazapá y Ñeembucú), con 
una inversión total de Gs. 13.651.697.512, mejoran-
do estándares de seguridad, accesibilidad universal 
y adaptación pedagógica. Además, se han recibido 

-

para capacitación.
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Durante el año 2025, el MTESS avanzó de manera 
decidida en el fortalecimiento de su capital humano, 

-
-

un servicio civil profesional, transparente y coheren-
-

to de la Ley N.º 7445/2025 de la Función Pública y del 
Servicio Civil y los lineamientos establecidos para el 

fortalecieron el principio de mérito y ampliaron las 
oportunidades de desarrollo profesional. Se llevaron 
a cabo concursos para 14 jefaturas departamentales, 
con 169 postulantes; el concurso interno de promo-

Concurso Público de Oposición para Inspectores del 
Trabajo Senior, con 356 postulantes para 24 vacan-
cias. Asimismo, se desarrollaron concursos de méri-
tos en Capital y Regionales para 37 puestos, con más 
de 600 postulaciones. A estas acciones se suma la 

Plan de Carrera del Inspector del Trabajo, mediante 

los compromisos del Convenio 81 de la OIT sobre la 
Inspección del Trabajo. 

El fortalecimiento del capital humano también in-

desarrollo de competencias. En 2025 se ejecutó un 
-
-

23 en Conducción de Cargas por Carretera. 

-
va del MTESS, incrementa la calidad de los servicios 
brindados a la ciudadanía con una administración la-
boral basada en principios de mérito, transparencia y 
profesionalización.
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El Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad So-
cial consolidó un posicionamiento internacional sin 
precedentes, marcado por la asunción de roles estra-

-
-
-

países y organismos, y el compromiso del Paraguay 
con una agenda laboral moderna, inclusiva y basada 
en estándares internacionales.

El Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad So-
cial consolidó un posicionamiento internacional sin 
precedentes, marcado por la asunción de roles estra-

-
-
-

con otros países y organismos, y el compromiso del 
Paraguay con una agenda laboral moderna, inclusiva 
y basada en estándares internacionales.

En diciembre de 2025, Paraguay asumió la Presi-
dencia de la Organización Iberoamericana de Seguri-
dad Social para el periodo 2025–2029, designación 
otorgada durante la sesión plenaria del XVIII Congre-
so Iberoamericano de Seguridad Social.  Este nombra-
miento reconoció la capacidad técnica y el liderazgo 
del país en la promoción de sistemas de protección 
social modernos y sostenibles, posicionando al Minis-
terio como un referente regional en seguridad social, 

Presidencia también evidenció el fortalecimiento del 

de conducir los procesos de cooperación, represen-
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Paraguay fue sede del XVIII Congreso Iberoame-
ricano de la Organización Iberoamericana de Segu-
ridad Social (OISS), desarrollado en Asunción con el 
respaldo del Ministerio de Trabajo, Empleo y Segu-
ridad Social, consolidando al país como un actor re-
levante en la agenda regional de seguridad social y 
trabajo decente. La elección de nuestro país como 

-
dos en materia de protección social, empleo formal 
y fortalecimiento de los sistemas de seguridad social.

presenciales y a 18 panelistas internacionales prove-
nientes de 12 países de Iberoamérica, entre autorida-
des gubernamentales, especialistas, representantes 
de organismos internacionales y actores del ámbito 
académico y social. Durante las jornadas de trabajo 

-
neos de la seguridad social, incluyendo la sostenibi-
lidad de los sistemas, la inclusión social, la formaliza-

y tecnológicos, y la necesidad de fortalecer los meca-
nismos de cooperación regional.

Asimismo, más de 1.300 personas siguieron el 
-
-

Al cierre de la 113.ª Conferencia Internacional del 
Trabajo, Paraguay asumió la Coordinación del Gru-

ante la OIT para el periodo 2025–2026. Este rol otor-
-

siciones regionales dentro del Consejo de Adminis-

-

tar el debate más allá del espacio presencial, posicio-
nando a Paraguay como un centro de referencia para 

-
ricana.

La exitosa organización del Congreso evidenció la 

para liderar eventos de alto nivel internacional, for-

Reunión Regional Americana de la OIT, donde pre-

en empleo, formalización, igualdad y protección so-
cial, fortaleciendo vínculos con gobiernos, empleado-
res y trabajadores de toda la región.
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Durante el 2025, el Ministerio  de Trabajo profun-
dizó intercambios regionales para fortalecer servi-

de competencias e inspección laboral. 

En el marco de la cooperación con Chile, autori-
-

tas de trabajo relacionadas con la intermediación la-

competencias y prevención de violencia y acoso.

De forma complementaria, una delegación nacio-
nal desarrolló una misión técnica en Perú centrada 
en intermediación, empleo juvenil y modernización 

-

Además, con apoyo de la OIT, se realizaron talle-
res especializados en inspección laboral orientados 
al fortalecimiento procedimental y al diseño de un 

-
sionalizar el cuerpo de inspectores del trabajo en Pa-
raguay.

El MTESS consolidó su presencia en redes regio-

En el marco de la Red Iberoamericana de Inspeccio-
nes del Trabajo (REDIBIT), Paraguay suscribió la De-
claración de Cartagena de Indias y presentó los avan-

sociales y laborales.

Asimismo, el Ministerio formalizó su incorpora-
ción a la Red Iberoamericana de Servicios Públicos 

-
rramientas comparadas, innovación tecnológica y 
metodologías regionales orientadas a fortalecer los 
servicios de intermediación y orientación laboral en 
Paraguay.
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Para el año 2026, el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social orientará sus esfuerzos a consolidar un 

En materia de empleo formal, el Ministerio priorizará la expansión del registro de empleadores y trabajadores, 

aplicación homogénea de los protocolos serán elementos centrales para asegurar intervenciones proporcionales, 

Asimismo, el Ministerio avanzará en el fortalecimiento del Servicio Público de Empleo y de los mecanismos 

formal, especialmente para jóvenes, mujeres y personas provenientes de sectores con mayor rotación laboral. 

crecimiento del empleo con derechos.

del capital humano, de modo a asegurar una administración laboral más ágil, transparente y acorde con los 

al servicio y basada en criterios técnicos.

Con estas prioridades, el MTESS proyecta para 2026 una agenda centrada en la ampliación del empleo formal, 

país en materia sociolaboral.




